
Profesor Juan José RUDA SANTOLARIA
Asesor Jurídico Principal del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú desde 2007 y miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, 
también desde 2007, así como miembro de la Comisión de Derecho 
Internacional de las Naciones Unidas para el período 2017-2021. En 
esta última, es también copresidente del Grupo de estudio sobre “La 
elevación del nivel del mar en relación con el derecho internacional”.
Igualmente, es profesor de derecho internacional público en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú y fue Director del Instituto de Estudios 
Internacionales de dicha casa de estudios, de 2006 a 2009. 

• ESTUDIOS REALIZADOS

• Doctor por la Universidad de Deusto (Bilbao, España). 
• Licenciado español en Derecho a mérito de homologación.
• Bachiller en Derecho y Abogado por la Pontificia Universidad Católica del 

Perú (PUCP, Lima). 
• Egresado del Colegio jesuita de La Inmaculada (Lima), donde cursó los 

estudios iniciales, primarios y secundarios.

• ACTIVIDAD PROFESIONAL Y ACADÉMICA RECIENTE

• Asesor del Despacho Ministerial (desde septiembre de 2017).
• Asesor Jurídico del Gabinete Especializado adscrito al Despacho Ministerial, 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (desde enero de 2011).
• Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (desde junio 

de 2007 y hasta enero de 2011).
• Secretario de la Comisión Consultiva ad hoc del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú sobre delimitación marítima con Chile (desde 2007 y hasta 
2014).

• Miembro de la Delegación del Perú ante la Corte Internacional de Justicia (La 
Haya) en el proceso de delimitación marítima con Chile.

• Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (La Haya).
• Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas 

(período 2017-2021). En esta es también copresidente del Grupo de estudio 
sobre “La elevación del nivel del mar en relación con el derecho internacional”, 
tema incorporado al programa corriente de la Comisión en 2019. 

• Primer Magistrado Suplente por el Perú en el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina.

• Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, de cuya Comisión de 
Derecho Internacional también ha sido integrante.

• Miembro del Instituto Hispano Luso Americano y Filipino de Derecho 



Internacional (IHLADI).
• Miembro de número de la Academia Interamericana de Derecho Internacional 

(sede de Lima).
• Miembro vitalicio de la Federación Interamericana de Abogados (FIA/IABA).
• Miembro asociado de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
• Miembro del Consorcio Latinoamericano de Libertad Religiosa.

• Subdirector del Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) de la PUCP 
(febrero 2001 – agosto 2006) y Director de dicho Instituto (agosto 2006 – 
febrero 2009).

• Miembro de número de la sección de Historia y Arte del Instituto Riva-Agüero 
(Escuela de Altos Estudios de la PUCP) de cuyo Consejo Directivo fue 
miembro, como Coordinador de Extensión, entre 1998 y 2001.

• Miembro del Seminario Interdisciplinar de Estudios Religiosos (SIER) de la 
PUCP.

• Profesor principal del Departamento de Derecho de la PUCP, en cuya Facultad 
de Derecho tiene a su cargo la asignatura de Sujetos de Derecho Internacional. 
Ha dictado también en la PUCP las asignaturas de Derecho Internacional 
Público, en la Facultad de Derecho y la Maestría en Ciencia Política (con 
mención en Relaciones Internacionales) y de Procesos de Integración y 
Seminario de Tesis, amén de módulos en las asignaturas de Derecho 
Internacional Público Avanzado y Solución de Controversias, en la Maestría en 
Derecho Internacional Económico.

• Ha sido también profesor en la Academia Diplomática del Perú (asignatura de 
Sujetos de Derecho Internacional, así como de los módulos sobre Solución de 
Controversias y Derecho del Mar), la Facultad de Derecho de la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas – UPC, y el Instituto de Gobierno, de la 
Universidad de San Martín de Porres (Lima).

• Además, fuera del Perú, ha dictado clases o seminarios en las Universidades 
San Pablo CEU (Madrid), de Alcalá de Henares (Madrid), Pompeu Fabra y 
Autónoma de Barcelona (Barcelona), de Deusto (Bilbao), Iberoamericana 
(México D.F.), Adolfo Ibáñez (Viña del Mar), Católica de Valparaíso 
(Valparaíso), de Santiago (Santiago de Chile), y Javeriana (Bogotá), así como 
en la Escuela Diplomática de Madrid y la Academia Diplomática de Viena, 
entre otras instituciones. 

•  DISTINCIONES Y RECONOCIMIENTOS RECIBIDOS 

• Distinciones otorgadas por la República del Perú:
• Orden del Sol del Perú, en el grado de Gran Cruz (2015); 
• Orden al Mérito por Servicios Distinguidos, en el grado de Gran Cruz 

(2011); y 
• Orden al Mérito del Servicio Diplomático del Perú José Gregorio Paz 

Soldán, en el grado de Gran Cruz (2015). 
• Cruz Peruana al Mérito Naval, en el grado de Gran Oficial (2014); 
• Orden Militar de Ayacucho, en el grado de Comendador (2014);

• Distinciones otorgadas por el Reino de España:



• Cruz de Oficial de la Orden del Mérito Civil (2001).
• Otras distinciones:

• Medalla de Honor Padre Jorge Dintilhac (2014), por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú ; y

• Exalumno Distinguido (2014), por la Asociación de Egresados y 
Graduados de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

• Reconocimientos: 
• Por el Colegio de Abogados de Arequipa, Perú (2014); 
• Por la Municipalidad de San Isidro (Lima, 2014); y 
• Por la Asamblea Nacional de Rectores del Perú (2014).

• PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CONGRESOS 
INTERNACIONALES

• Conferencias en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC-
Madrid), la Academia Diplomática Austriaca – programa de especialización 
para expertos en relaciones internacionales (Viena), el Instituto Austriaco para 
América Latina (Viena), el Circolo de Roma, la Universidad Roma Tre y la 
Embajada peruana ante la Santa Sede (Roma), así como en la Universidad de 
Deusto y el Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya (Bilbao).

• Miembro del Comité Organizador de la II Cumbre Empresarial de América 
Latina, el Caribe y la Unión Europea (ALC-UE) realizada en Lima, en mayo 
de 2008, y organizada por la Confederación Nacional de Instituciones 
Empresariales Privadas del Perú (CONFIEP). En dicha actividad, tomó 
también parte de manera activa en el Grupo de Trabajo que redactó el 
documento final sometido a consideración de los Jefes de Estado y de 
Gobierno participantes en la V Cumbre ALC-UE, de mayo de 2008.

• Participación en el II European Forum of the Fort Copacabana Conference, 
EU- Latin America Security & Defence Cooperation: The Responsibility to 
Protect and International Peace Missions, realizado en París, en junio de 2009, 
y organizado por la Cátedra Mercosur de Sciences Po y el Institute for Security 
Studies.

• Participación en la VI Reunión Conjunta del Comité Jurídico Interamericano, 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA), con los Asesores o 
Consultores Jurídicos de los Estados miembros de dicha organización, que se 
desarrolló en Río de Janeiro, en octubre de 2016.

• Participación en el Encuentro de Negociadores en materia de Acuerdos y 
controversias de inversiones, realizado en Buenos Aires, Argentina, el 14 y 15 
de septiembre de 2017, y organizado conjuntamente por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y el International 
Institute for Sustainable Development. 

• Participación en la VII Reunión Conjunta del Comité Jurídico Interamericano, 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA), con los Asesores o 
Consultores Jurídicos de los Estados miembros de dicha organización, que tuvo 



lugar en Río de Janeiro, el 15 y 16 de agosto de 2018.
• Participación en eventos sobre “La elevación del nivel del mar en relación con 

el derecho internacional”, realizados en la sede de las Naciones Unidas, en 
Nueva York, en octubre de 2018 y octubre de 2019, bajo el patrocinio de las 
Misiones diplomáticas ante esa organización del Perú, Portugal, Rumanía, 
Turquía, Nueva Zelanda y de Estados insulares en desarrollo.

• Participación en el Seventieth Anniversary Symposium “The Role and 
Contributions of the International Law Commission to the Development of 
International Law in the Past/Next 70 Years: Codification, Progressive 
Development, or Both?, promovido por la Florida International University 
(FIU), en Miami, del 26 al 27 de octubre de 2018.   

• Asistencia al Second World Meeting of the Societies for International Law, 
realizado en La Haya, el 2 y 3 de septiembre de 2019.

• Participación en el Informal Roundtable on Sea-level Rise and the Law of the 
Sea with Members of the International Law Commission, organizado por el 
Centre for International Law, de la National University of Singapore (NUS), 
realizado en Singapur, República de Singapur, el 14 y 15 de noviembre de 2019, 
y donde también intervinieron expertos y representantes de los gobiernos de 
Camboya, Indonesia, Myanmar, Filipinas, Singapur, Tailandia y Vietnam.  

 
• CONFERENCIAS Y CURSOS IMPARTIDOS

• Dictado de diversas conferencias en países de América y Europa.
• Profesor en el XXXIII Curso Externo de la Academia de Derecho 

Internacional de La Haya, que tuvo lugar en Lima, en diciembre de 2005.
• Profesor en el Curso Anual sobre Derecho Internacional, organizado por el 

Comité Jurídico Interamericano de la Organización de Estados Americanos 
(OEA), y desarrollado en Río de Janeiro, en agosto de 2008.

• Profesor en el Curso “Tendencias Actuales en el Derecho Internacional: 
Programa Regional de Desarrollo de Capacidades para la Promoción del 
Derecho Internacional”, organizado en Lima, en julio de 2009, por UNITAR 
(United Nations Institute for Training and Research) y la Academia 
Diplomática del Perú, con el auspicio del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación de España.

• Conferencias para la Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las 
Naciones Unidas en torno a “El principio del uti possidetis iuris”, “La Santa 
Sede y el Estado Vaticano a la luz del derecho internacional” y 
“Consideraciones sobre organizaciones internacionales y foros o grupos a nivel 
internacional: Significación de la personalidad jurídica internacional” (2018 y 
2019).

• Presentación grabada para Enlace de Derecho, de la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, de una “Introducción al Derecho 
Internacional Público” (2019).

• LIBROS



• Autor del libro “Los Sujetos de Derecho Internacional: El Caso de la Iglesia 
Católica y del Estado de la Ciudad del Vaticano”, Lima, Pontificia Universidad 
Católica del Perú/ Fondo Editorial, Instituto de Estudios Internacionales, 1995.

• CAPÍTULOS DE LIBROS

• Coautor y coeditor del libro “Cincuenta años de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos”, Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú / Fondo 
Editorial, Instituto de Estudios Internacionales, Instituto Riva-Agüero, 1999.

• Autor del artículo titulado “Relaciones Iglesia-Estado: Reflexiones sobre su 
marco jurídico”, en MARZAL, Manuel, Catalina ROMERO y José SÁNCHEZ 
(Editores): La Religión en el Perú al filo del milenio (libro colectivo), Lima, 
Pontificia Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, Seminario 
Interdisciplinar de Estudios Religiosos, 2000.

• Autor del artículo titulado “Reflexiones sobre el Acuerdo Peruano-Ecuatoriano 
de 1998 a propósito de la demarcación de la frontera terrestre común”, en 
NAMIHAS, Sandra (Editora): El Proceso de Conversaciones para la Solución 
del Diferendo Peruano-Ecuatoriano (libro colectivo), Lima, Pontificia 
Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, Instituto de Estudios 
Internacionales, Instituto Riva-Agüero, 2000.

• Autor del artículo titulado “Las relaciones del Perú con la Santa Sede: Una 
presentación de los aspectos más significativos hasta la misión de Bartolomé 
Herrera”, en Libro Homenaje a Félix Denegri Luna, Lima, Pontificia 
Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, 2000.

• Autor del artículo titulado “Una mirada al Oriente siguiendo las impresiones 
de Riva-Agüero”, en Libro Homenaje a José Agustín de la Puente y Candamo, 
Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, 2002.

• Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones sobre las relaciones del Perú 
con la Santa Sede después de 1870”, en Libro Homenaje a Don José Giménez 
y Martínez de Carvajal, Madrid, Universidad San Pablo CEU, 2003.

• Autor del artículo titulado “El Derecho Internacional Humanitario y el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, en NOVAK, Fabián 
(Coordinador): Derecho Internacional Humanitario (libro colectivo), Lima, 
Pontificia Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, Instituto de 
Estudios Internacionales, 2003.

• Autor del artículo titulado “Breves impresiones sobre la actuación pública de 
Basadre a la luz del Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores”, en Libro 
Homenaje a Jorge Basadre, Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú – 
Instituto Riva- Aguero, Universidad del Pacífico, Instituto Cultural Peruano 
Norteamericano, 2005.

• Autor del artículo “Algunas reflexiones en materia de asilo”, recogido en el 
libro colectivo titulado “Asilo, Refugio y Desplazamiento Interno: 
Comentarios a la nueva legislación peruana”, publicado por el Instituto de 
Estudios Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
Lima, 2006.

• Autor del artículo “Una mirada al tratamiento de la libertad religiosa en el 



sistema interamericano de protección de los derechos humanos”, en 
NAVARRO FLORIA, Juan G. (Coordinador): Estado, Derecho y Religión en 
América Latina, Buenos Aires, Marcial Pons Argentina, 2009.

• Autor del artículo “La protección de la libertad religiosa en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos” (“La protezione della libertà religiosa 
nella Convenzione americana dei diritti dell’uomo”), en NAVARRO FLORIA, 
Juan G. y Daniela MILANI (Editores): Diritto e religione in America Latina, 
Bolonia, Istituto Italo-Latinoamericano (IILA), Società editrice il Mulino, 
Consorcio Latinoamericano de Libertad Religiosa, 2010.

• COLABORACIONES EN PUBLICACIONES VIRTUALES

• Ruda Santolaria, Juan José: “Vatican and the Holy See”, en Oxford 
Bibliographies in International Law. Ed. Anthony Carty. Nueva York: Oxford 
University Press, 2016.

• ARTÍCULOS EN REVISTAS

• Autor del artículo titulado “La Iglesia Católica y el Estado Vaticano como 
Sujetos de Derecho Internacional”, en Archivum Historiae Pontificiae, Roma, 
Pontificia Universidad Gregoriana, N° 35, 1997.

• Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones a propósito de la Ciudadanía 
de la Unión Europea”, en Agenda Internacional, Revista del Instituto de 
Estudios Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
Lima, N° 10, enero-junio 1998.

• Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones en materia de nacionalidad”, 
en Ius et Veritas, Revista editada por estudiantes de la Facultad de Derecho de 
la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, N° 17, 1998.

• Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones sobre la actuación de la Santa 
Sede en la solución de controversias internacionales”, en Revista de 
Conflictología. Una herramienta para la paz, Barcelona, Edimurtra, N° 1, abril 
2000.

• Autor del artículo titulado “Las Relaciones entre la Iglesia y el Estado a la luz 
de las Constituciones peruanas del siglo XIX”, en Revista de Estudios 
Histórico-Jurídicos, Valparaíso, Universidad Católica de Valparaíso, N° XXIV, 
2002.

• Autor del artículo “Algunas consideraciones sobre la historia de las relaciones 
del Perú con la Santa Sede”, en Revista Peruana de Derecho Internacional, 
Lima, Sociedad Peruana de Derecho Internacional, enero-abril 2003, N° 121 
(en conmemoración del 150° aniversario de las relaciones del Perú con la 
Santa Sede).

• Autor del artículo “Conflictos, solución de controversias y fenómeno religioso: 
Algunas reflexiones en voz alta”, recogido en Anales de Derecho UC – Actas 
del  IV Coloquio del Consorcio Latinoamericano de Libertad Religiosa, 
Santiago de Chile, 1ª edición, Pontificia Universidad Católica de Chile, 2005.

• Autor del artículo “Estado Vaticano: Breves Reflexiones en la perspectiva de 



sus 75 años de existencia”, en Ius Inter Gentes, Revista editada por estudiantes 
de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
Lima, 2005, N° 2.

• Autor del artículo “Reflexiones en torno a la V Cumbre ALC-UE”, en Chasqui, 
el correo del Perú – Boletín Cultural del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Perú, Lima, N° 12, mayo 2008.

• Autor del artículo “El Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú”, 
en Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado, 
Madrid, Iustel, enero 2010, N° 22, Sección Monográfica: Las relaciones 
concordadas entre la Santa Sede y los países latinoamericanos.

• INVESTIGACIONES PUBLICADAS

• RUDA, Juan José y NOVAK, Fabián: “El tráfico ilícito de drogas en el Perú: 
Una aproximación internacional”. Este texto ha sido publicado en 
SALAMANCA, Manuel Ernesto (Coordinador): Las prácticas de la resolución 
de conflictos en América Latina, libro colectivo de la Universidad de Deusto, 
Bilbao, 2007; así como en un Documento de Trabajo del Instituto de Estudios 
Internacionales (IDEI) de  la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 
2008, y como parte del libro colectivo “El mapa del narcotráfico en el Perú”, 
Lima, Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 2009.

• RUDA, Juan José: “Algunas reflexiones en torno al lavado de dinero”, texto 
publicado como documento de trabajo del Instituto de Estudios Internacionales 
(IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2009.

• INFORMACIÓN PERSONAL

• Lugar y fecha de nacimiento: Lima (Perú), 6 de junio de 1965.
• Correos electrónicos: 


